
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

26 

 
Conforme oficio remitido por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ, se puso en conocimiento que el titulo No. 466010000670694 DEL 

10 de noviembre de 2011, por valor de ($523.054), fue consignado por error a 

disposición de la cuenta de este juzgado; Información que fue efectivamente 

verificada en el aplicativo de depósitos del Banco Agrario.  

En razón de lo anterior se dispone ordenar que por secretaría se haga la 

CONVERSIÓN respectiva a la cuenta del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO de Ibagué respecto del proceso 73001310500220100014600 que 

cursa en dicho despacho judicial, demandante LAZARO ALFREDO FORERO 

ZAPATA demandado ISS. 

 

 

CÚMPLASE 
 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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